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    23/11/84 BOLETÍN MUNICIPAL N°17416 

ORDENANZA N°40089/ CjD/ 84 CREACIÓN DEL CURSO DE EDUCACIÓN SEXUAL
EN LA ESCUELA SUPERIOR DE CAPACITACIÓN DOCENTE. CICLO LECTIVO 1985

 

Buenos Aires, 08/11/1984 

El Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Buenos Aires 
Sanciona con Fuerza de 
ORDENANZA: 

Articulo 1°.- Créase en la Escuela Superior de Capacitación Docente el Curso de Educación Sexual 
que será dictado a partir del ciclo lectivo 1985. 

Articulo 2°.- El curso tendrá una duración mínima de treinta horas, y otorgará el puntaje correspon-
diente a la cantidad de horas de clase. 

Articulo 3°.- Los cursos serán dictados en forma de talleres de reflexión, encarando los contenidos 
temáticos del programa y su didáctica. 

Articulo 4°.- Serán habilitadas tantas secciones como sean necesarias para cubrir la cantidad de 
inscriptos. 

Articulo 5°.- Los ejes temáticos que se incluirán en el curso serán: 
a) Educación sexual. 
b) Características sexuales de las distintas etapas evolutivas. 
c) Métodos didácticos para la enseñanza del tema en las distintas edades. 

Articulo 6°.-Comuníquese, etcétera. 


